
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE ACCIONITAS DE LA COMPAÑÍA. 
TRANSPORTES RUTRAPES $.A. 

En la crudad de Quito siendo las 12 horas 38 minutos del día 28 de marzo de 2018. 
en las oficinas se reúnen en Junta General, con el carácter de Universal sus 
“accionistas, por encontrarse prosonte el 55% del Capital Social y siendo mayoría so 
decido continuar con el Órden de Día propuesto, 
Preside como Presidente de la Junta el Ingomero Cósar Augusto Auquilla Pacuruco 
y actúa como Socrotama AD-HOC la soñorita Amparo Elizabeth Guzmán Terán, en 
vista que so encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado, de 
conformidad con lo previsto en el Articulo 119 de la Ley de Compañías, los 
ACCIONISTAS prosentos decidon por unanimidad instalarso on Junta General 
Universal de Accionistas, para lo cual la Prosidencia dispone que so ponga a 
consideración el siguente Orden de Día 

  

  

ORDEN DE DIA. 
1, Lectura y aprobación del Informe del Gerente General correspondiente al 

ejercicio 2017 
2. Conocimiento y aprobación do los Estados Financieros al 31 de diciombre del 

2017 
3. Conocimiento del Estado do Pórdidas y Ganancias y el destano de los 

resultados generados en el año 2017, 
4. Lectura y aprobación del Informe de Comisario correspondiente al ejercicio 

2017 
5. Luego de las deliberaciones pertinentes, los Accionistas aprueban por. 

unanimidad el Ordon del Día propuesto, el mismo quo procodon a tratarlo. 

1, Lectura y aprobación del Informo del Gerente General correspondiente al 
ejercicio 2017 

El Presidente dispone que por Secretaria se dé la lectura el Informo del Gerento 
Genoral, ol mismo que luego do las deliboraciones pertinentes es aprobado por 
unanimidad por la Junta. 

2, Conocimiento y aprobación de los Estados Financioros al 31 de diciembre 
del 2017 

La Presidencia dispone que por Socrotaria so dé a conocer los Estados Financieros 
cortados al 31 de diciembre del 2017, los mismos que luego de las deliberaciones de 
rigor son aprobadas por unanimidad de la Junta, salvando el voto de Auguilla 
Pacurucu Johnny Patrico, en estricto cumplimiento a los dispuesto an ol Artículo 
243 de la Ley de Compañías 

3. Conocimiento del Estado de Pérdidas y Ganancias y el destino de los 
resultados generados on el año 2017. 

La Prosidencaa dispono que por Secretaría so dé a conocer los Estados Fmancioros 
cortados al 31 de diciembre del 2017, las mismos que luego de las deliberaciones de 
rigor son aprobadas por unanimidad por la Junta, y con las Pérdidas generadas Jos 
Accionistas han decido que se amorticen las pordidas cuando la Compañía gonoro 
utilidades. 

4. Conocimiento y aprobación dol Informo del Comisario correspondiente al 
año 2017 
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La Prosidoncia dispone que por Secretaría se de la lectura al Informo presentado 
por el Comisano de la Compañía, y luego do ser doliborado ol mismo, se aprueba ol 
úcontemdo por parte de los soñoros Accionistas y so concluye el presente punto del 
Orden del Día. 

No existiendo mingún otro punto del Orden de Día que tratar, se declara receso de. 
una hora para la elaboración de la presente seta, la cual es aprobada sin 
observaciones por los procontos siendo las 17 horas 00 minutos se levanta la aesón. 

Con lo cual se da por termnada la presente Junta Gonoral Universal de 
Acciomstas, firmando para constancia 

y 1) 

  

lar Augusto Auquilla 
Pacuruco. Guzmán Terán 
Presidente Secretaría AD-HOC 
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